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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA GEOSUELOS CIA. LTDA. rr 

QUE OTORGA: 

IMG. LÉSAR RICARDO LAMDAZURI LUDERSA 

GEOSUELOS CIA. LTDA. eS 

CUANTIA: USD 100,000,00 

DI 3 COPIAS 

es. FACTURA N.- 195 1] 
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Ml uador., hoy día AUNES —MUEWE DE 
0 

DICIEMBRE DEL Ex E m S MiL TRECE, nte mi, Doctor ¿105 

VICENTE WVILLACIS FLORES Hotario Décimo Séptimo 

Suplente del Cantón Uuito, por vacaciones concedidas ul 

ai Motario Titular Doctor Remigio Foveda Vargas. par 

ficio número cinco siete nueve uno-DP-DPP, de fecha 

quince de noviembre del dos mil trece, del Consejo de 

la Judicaturas comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Ingeniero LES5SóR 

RICARDO LAHDAZURI LUDERA, en sua calidad de Gsrcents y 

Representante Legal de la compañía BEOSUZLcSs CIA 

TDMA. +. onforme se desprende del nombramiento gue =e 
o 

adjunta como documento habilitante a la presente.- El 

: Lo 7 
compareciente es de estado civil casado» de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

o, , e > - 
de Cuito, Mayor de edad, iegsimente capaz ante la ler 

"” 

para contratar y obligarse, auien me demuestra     
identidad con el documento de identificaci 

Notaria Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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Br. Remigio Poveda Vargas 

presenta: Ya dice cue es su voluntad elevar 1 

escritura pública la siguiente Minuta, cuyo tenor es 

como siquez SEMOR — NOTARIO: En =l protocoia de 

ríase insertar uno 

o. 

instrumentos públicos a su cargo s 

re
 del gue conste el siguiente fumento de Capita Ju
e e 

15
 

£n
 Reforma del Contrato Social de la compañia BEOSUELO 

CIA LTDA. % los cuales se contienen en las siguientes 

a a 

cláusulas: PRIMERA. COMPAREC bol
 

o Es 
FT 
44 m h mparece a la 

celebración de la presente escritura pública de 

aumento de capital y reforma del Contrato Social de 

la Compañia GEDSUELOS CIA La. señor Ingeniera 

César Ricardo Landázuri Ludeña Y” de estada civil 

A » 

casado,” de nacionalidad ecuatoriana, "domiciliado Y 

residente en este Distrito Metropolitano de Buito” y 

*v en su calidad de Gerente” y Representante legal de la 

qa 

compañia BEOUSUELOS CA LTDA... conforme consta de fo
rd
 

— e
d
 mi nombramiento y acta de posesión,” que debidame 

registrado se agrega Y adicionalmente facultado por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de socios 

de la mencionada compañia, conforme se lo acredita 
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10 constituyó mediante escritura pública ce 

el Notario Vigésimo rercerod Doctor Roberto árreoui 

Solano el catorce de mayo de mil novecientos noventa 

fun
ut A _ - . 

y unoy'debidamente inscrita 11 n e Renistra Hercantii 

mio de mil novecientos noventa y el ñ fu
ma
 

ñ je
 ll EL
 

mM Ln
 E



9000002 
io Poveda Vargas 

Dos. Dos.-“ La Junta General Universal Y 

Extraordinaria de socios celebrada en esta ciudad de 

fuiteo el veinte y uno de septiembre del dos mir, 

autorizó al ingeniera Marco Hidrobo Árroyoy/ para gue 

ceda la totalidad de las participaciones que éste 

mantenia h :) dicha compeñia a Tfawor del  inaeniero 

Cesar ficardo Landázuri budeñas, lo cual motivo la 

suscripción de la escritura pública de cesión de 

perticipaciones celebrada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, el veinte y sels de septiembre del dos 

mil, Hna damente inscrita en el Registro Mercantil 

a z 

el tres de octubre del mismo 250.7 Dos. Tres. 7 MM 

Posteriormente Y mediante escritura pública celebrada 

ante el Motariío Cuarto del Cantón Huito, el treinta 

* uno de octubre del dos mil el” Ingeniero César 

Landázuri Soto. debidamente autorizado por la Junta 

General Universal y Extreordinaria de socios, cedió a fo 

favor del ingeniero Céser Hicardo Landázuri Ludeña. 

doscientos noventa y cinco (273) participaciones de 

la due el mantienen en dicha compañía. escritura rl 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 
A 

trece de noviembre del dos mitÁ Dos. Luatro.- la 

compañía BEOSUELOS Cilá L£TDA., y mediante escritura 

pública celebrada sl quince de febrero del dos mil 

uña Y acbidamente inscrita en el Registro Mercantil 

el docs de abril del dos mil 

autorización de la Junta beneral 

Extraordinaria de socios de la compañz 
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Br. Remigio Poveda Vargas 

Cia. Ltds., procedió ai aumento de capital Y 

reforma de los estatutos de la compañias: Dos. Cinco.- 

La compañia GEDSUELOS CiA 1T1D4.. y mediante escritura 

pública celebrada el doce de julio del dos mil cuatro” 

v debidamente in=crita en el Reoistro Mercantii el 

siete de noviembre del dos mil cinco. "% previa 

autorización de la Junta General Universal vw 

Extraordinaria de socios de la compañía beosuelos 

Cia. Ltda.. procedió al aumento de capital ed 

reforma de los estatutos de la compañia. Dos. Seis. 

El Iinceniero César Remigio Landázuri Soto. socio de 

la compañia, falleció en cinco de junio dei dos mil 

once, por lo cual los herederos Somia Ximena, LUésar 

Ricardo Y David Enrique Lamdázuri Ludeña lograron la 

posesión efectiva de bienes. mediante Ácta Notarial 

levantada ante el Notario Decimo Séptimo del Cantón 

GQuito, el veinte y uno de junio del dos mil once, 

desidamente inscrita en el Registra de la Fropiedad y 

Mercantil de este Cantón. en da cual, además, se 

reconoció el derecho de la cónyuge sobreviviente, 

señora Sonia Josefina Ludeña Tandezo. Emtre los 

bienes estuvo las mil seiscientos ochenta (164390) 

participaciones que el socio ingeniero César Remigio 

Landázuri Soto mantuvo en la compañia bBEOSUELOS ClA. 

LTDA. La- Compañia -GEGSUELOS CIA. i¿TDA. y mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Decimo 

Séptimo del Cantón Buito. Doctor Femigio Foveda. el 

veinte y nueve de febrero del dos mil dec 
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debidamente inscrita en el Fegistro Mercantil el ocho 

de marzo del dos mil doce. Y arevia autorización de 

la dunta Beneral líniversal y Extraordinaria de socios 

de la compañia Geosuelos Cía. Ltda... los herederos 

dei socia ingeniero Lesar Remigio Landászuri Soto: 

Sonia Ximena y Devwid Enrigue landázuri Ludeña y la 

señora 5Sonía Josefina Ludeña Tandezo de Landázuri, 

ónyuge sobreviviente, procedieron a ceder al señor 

ingeniero Cesar Ricardo Landázura Ludeña, 1 6 

totalidad de las perticipaciones que ellos mantenia 

re 
en dicha compañia, mantenienda éste último las 

participaciones oues como herencia le correscondió en 

la mencionada compañia. Dos. Siete... Eli dos de julio 

dei dos mil doce "La Junta iniversal y Extraordinaria 

de socios de la compañía SBEOSUELOS Ca LiDA., y ante 

el pedido efectuado por el socio ingeniero César 

Ricardo tbLandázuri Ludeña, procedió a autorizar a 

=ste, para que ceda setecientos ochenta (7280) 

participaciones a la señora Sonia Josefina Ludeña 

Tandaz Y cien ¿100) participaciones al ingeniero 

Edgar Alejandra Peñaherrera Navas, de lss que el 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Sép timo del Cantón Guito. el dos de julio del dos mil 

CL
 oce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

EN el fantón Quito, A de agosta del dos mil o 

doce. Dos. Ocho.* La Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios a compañia 

 



Or, Remigio Poveda Vargarz 

CIA LTDA, se reunió en esta ciudad de Ouito. el 

veinte y nueve de octubre del dos mil trece y aprobó 
pe 

un nuevo incremento al capital social Y reformas al 

estatuto de la compañía. "Como documento habilitante 

se agrega copia de la referida áÁcta de la Junta 

beneraie”, TERCERA. OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos. la Junta Seneral Universal Y 

Extraordinaria de socios ea compañia BEDOSUELOS CiáA 

LID...  eunida en el domicilio de la compañía el 

veinte y nueve de octubre del dos mil trece *fesolvió 0 

por ólnanimidad: Tres. Uno. De los Utilidades de 

años anteriores existentes en la compañia EEDSUELOS 

CIá LTDA.. de capitalizará la suma de Cien Mal y 

dólares de los Estados Unidos de América y el destigo 

del, saldo, serca. bratada.20.1a2.PERsima..Neunión. Tres. 

Dos.- 4 Incrementar el capital social de la compañia 

Gecsuelos Cia. Ltda... en la suma de CIEN MIL DOLARES Y 

DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA, por lo tanto en 

capital A la compañia será de CIENTO VEINTE 0 

Mit DOLARES * D LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en doce mii participaciones de diez dólares 

de los Estados Unidos de Ámérica ceda unas, incremento 

que se da prorrata del número de paphicipaciones que 

tiene cada socio en la compañia, para cuyo aumento 

se faculta al Gerente beneral gue se realicen las 

gestiones  —administratiwvas hecesarias para que el 
má 

mismo ses tomado, via compensación de créditosÍ los 

valores acreditados en la cuenta Utilidades de Áños
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Anteriores. Tres. Tres.Y Reformar el artículo Buinto 

del Contrata Social. en el sentido de que conste el 

capital de la compañia. En consecuencia el Articulo 

Guinto de los Estatuto = de GEOSUELOS 30 diráz 

c¿rtículo Buinto.” DEL CAPITAL SOCIAL.— El capital 

social de la compañía +s dd CIENTO VEINTE Fil úl 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 
e A mm doce mil participaciones «de diez dúlares lo 

fa
t Estedos Unidos de ámérica cada una el capital =<ocia 

se encuentra suscrito y pacado correspondiendo a cada 

uno de los socios las sicuient m5 7 sarticipeciones en 
e 

Capital social” UNO: Ingeniero Lesar Ricardo 

Lardázuri iudeña., sesenta y seis mili-" dólares de los 

. . a - a , . 
estados Unidos de Américas y sous corresponde a  —seis 

mil seiscientas” harticipaciones de disz dóúlare 

los Estados Unidos de América cada unas DOS” Señora 

Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri "cuarenta 

mo 
v seis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 11 

o. mi D mérica y que corresponde a cuatro mil seiescientas 
e 

. . . . . e 2 

ochenta participaciones de diez dólares” cada una: 

Pd . ear” 

inceniero Edgar Alejandro Peñaherrera Havwas=zs 

seis mil delaresrde los Estados Unidos de América Y 

, . . nn o. . e 
sue corresponde a selscientas Darticipaciones”ie disz 

ez A q. a . e . 
dólares Ycada unaz CUATRO: ingeniera Germánico 

Rastidas 0... A mil doscientos dólares fe los =tados 

Unidos de América y que corresponde a ciento veinte 

gu > 

délares "cada ins. siendo por m 
A 

Ll
 

a mM participaciones 

 



Dr. Remigio Poveda Varoaz 

lo tanto el siguiente el cuadro de intesración de 

  capitalz-—- A A A A 

SOcio CAFITAL —— CAPITAL CAPITÁL — No. DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL FARTICI- 

AURENTO PACIONMES 

Ing. César Y 

Landázuri Ludeña 145411000 7 us$s500 seco 000 6500 

Sonia Josefina Ludeña 

Y Y 

  

Tandazo de Landazuri US$/5800 1553:7060 US*46200 4480 

Edoar Álelandro | Y Y 

Feñaherrera Havas 1st1006 155000 15$6000 600 

inc.Germánico / / 

Bastidas € US$200 Z US$1000 £ US$I200 1260 

TOTAL US$+20000 US$100000 US$120000 Y 12008 

CUARTA . — NACIONALIDAD: Y Los participantes er el 

aumento de capital establecido en el numeral Tres. 

Dos. que antecede son de nacionalidad ecuatorienma y 

residentes Y domiciliado en este Distrito 

Metropolitano de Guito. " QUINTA.- A 

ingeniero Lésar Ricardo Landézuri Ludeña. en mi 

calidad de Gerente Ay Representante ilegal de la 

  

compañia GSEOSUELOS Cia 17D8.. declaro bajo juramento 

que €l  sumento de capital de la compañia que 

represento ha sido inteorado correctamente. 

utilizando el mecanismo legal de compensación de 

créditos Y ,se halla registrado en los iibros 

contables. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusules de estílcoc que den plena validez a 

Hotaria Décimo Séptima 

Quito, DM.
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rectificaciones hechas por las partes y eutorizedas 

D por má si NotarioO.+ quedan elevadas a escritura 

páblica con todo sli valor legal. junto con los 

documentos anexos Y habilitantes gue se ¿incorporan y 

3 
e acepta en todas y cada una de rt

 cue el  comparecien 

sus partes, minuta aue está firmada por el Doctor 

Larios B. Lludeña T.. con matrícula profesionsi diez y 

siete - mili novecientos ochenta Y dos -> veinte y tre ¿ 1 

dei Foro de Ábogados; para la celebración de la 

presente escritura <=<e abssrvaren los preceptoz 50
 

reouisitos previstos en la Levy Notarial: Y, leida que 

le fue al compareciente por mí el Noterio, se 

ratifica y firma conmigo en tnidad de acta ouedendo 

incorporada en el orotocolo de la Hoteria, de todo 

cuanto doy Te. 

/ 
LUDERA 

  

DE. y 

MOTARIO De  



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL OE REGISTRO CIVIL 

y LACIÓN: >. 

   

   
    

   

  

*ÚnDAZ ÑO RES 
SERA RICA LUDEÑA- 1 > 

he IMIEN ? 

  

MIENTOS 
il ECUATORIANA 

  

       

. 2% sexo mM - 
ESTADO ci Casado YI y 

ADUANA IAINDAA encinas veros SALGADO CUEVA 7 

INSTRUCCIÓN PAQFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO VIVAYAZA2 

APELLODS Y NOMBRES DEC PADRE o 
LANDAZURI CESAR REMIGIO 

APLLLIIOO Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUDEÑA SQONÍA JOSEFINA 5 

LLUAR + FECHA DE EXPEDICIÓN Ñ 

QUITO E 

2011-06-15 
O FECHA OL EXPIRACIÓN    

2021-06-45 

    

CATS , 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; cn CONSEJO NACIONAL El ECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
021 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-20134 

021 - 0077 1706559240 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LANDAZURI LUDENA CESAR RICARDO 

     

M
A
A
 

PICHINCHA 
PROVINCIA INSCRIPCIÓN 3 
QUITO CUMBAYA 

CANTÓN p ULA ZONA 
E o co e 
DE LA JUNTA A  
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Quito, 4 de septiembre del 2012 

Señor Ingeniero 

César Ricardo Landázuri Ludeña 
Presente.- 

Me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 
Compañía GEOSUELOS CÍA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el día 3 de septiembre del 
2012, tuvo e cierto de reelegir a usted GERENTE de la misma por el plazo estatutario de cinco 
años, debiendo señalar que la compañía GEOSUELOS CÍA. LTDA., fue constituida mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Arregui Solano, el 14 de mayo de 1991, legalmente inscrita el 6 de junio del mismo año, habiendo 
aumentado su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

0 Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Alban el 15 de febrero del 2001, debidamente inscrita el 
12 de abril del mismo año. Posteriormente se procedió a aumentar el capital y se reforma el 
estatuto, mediante escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Dr. 

- Gabriel Cobo Urquizo, el 12 de julio del 2004, debidamente inscrita el 7 de noviembre del 2005. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la Compañía contenidos en la escritura pública antes referida, 
* tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con todas las 

atribuciones y deberes que le conceden la Ley y los Estatutos de la misma. 

Le felicito por ésta acertada reelección y hago votos por el éxito en las importantes funciones 
encomendadas a usted. 

  

    
ACésarRicardo Landázuri Ludeña Y 

-. 170655924-0 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
AAA ORAESIAAL ESPA panama y 0% Registro q, 

a : bajo el NP 260%. brursrareccoss del Regis que la foto copia que anti: ge es igual ve 2l documonia em 

2: toja (sj dill (as) 
Le 

Jul A qe = Nombramientos Tomo N' ........... A > 4 qa Sao. 
Uuito a, 8 UN 

| 
| : 

y A Quito, Arecirrsas AA et os A 

o JerRo O MERGE: y 
A má A ES A Reir: 

IATA 52 ¡MD SERIO DE Quiro ZA e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791137043001 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LANDAZURI LUDEÑA CESAR RICARDO 

CONTADOR: REYES IPIALES MARÍA BELEN 

FEC. íNICIO ACTIVIDADES: 06/06/1991 FEC. CONSTITUCION: 06/06/1991 

FEC. INSCRIPCION: 15/07/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/01/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: GRANDA CENTENO Calle: 
VASCO DE CONTRERAS Número: N38-147 Intersección: AV, ANTONIO GRANDA CENTENO Piso: 2 Oficina: 2 Referencia 
ubicación: A CUATRO CUADRAS DE LA ASOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Telefono Trabajo: 022461814 
Email: geosuelosíMgeosuetos.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DE! DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 0 

SACO EAS EAS 5 DIRECCIÓN REGIONAL RO 
i 

] 

      

   
     

    
e” 

EN. EN 7 “e de $ cio 
Í 
A       

   
  

- - DIE 

Ne MA DEL CONTRÍGUYENTE oa SERVICIO DERÉNTAS INTERNAS 
Usuario: DPBS101006 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 21/01/2013 10:35:02 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791137043001 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 06/06/1991 

NOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: GRANDA CENTENO Calle: VASCO 
DE CONTRERAS Número: N38-147 Intersección: AV, ANTONIO GRANDA CENTENO Referencia: A CUATRO CUADRAS DE LA 
ASOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Piso: 2 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 022461814 Email. geosuelosGdgeosuelos.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT. 09/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA, FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Ciudadela: SAN ANTONIO Barrio: MUELA Calle: VALHALA Número: 
470 Intersección: NOVENA TRANSVERSAL Referencia: A OCHO CUADRAS DEL COLEGIO BRITISH SCHOOL Camina: 
INTERVALLAS Telefono Trabajo: 022372103 Celular: 0998017658 Email: geosuelos(Bgeosuelos.com 

(PERS SERGIO DERENTAS INTERNAS 
PescGióN CEGIORAL NORTE 

. 1       

      

yd 

  

  

  

  

NE 2013 

> eE EOS cañiOS ¿ 

A 
S, f 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -... SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: DPBSI01006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y —Fecha
y 

hora: 2101/2013 10:35:02    o cams. 
. 
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ACTA No.- 47 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAODINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “GEOSUELOS CIA LTDA.” 

. 
2 PE 

En la ciudad de Quito, hoy día veinte y nueve de octubre del año dos mil cejas rueve 

de la mañana, en el local de lg-compañía ubicado en la calle Vasco de Contreras No. N38- 
147 de esta ciudad de Quito pr 1a convocatoria los socios se reunieron en Junta General 

Universal y Extraordinaria, Aa personas propietarias del número y valor de las 
participaciones que a continuación se detallan: 

Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, propietario sami cien Añarticipaciones de diez 
dólares de los Estados Unidos de América, cada una: 

Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri, propietaria de setecientas ochenta 
participacionesÁle diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una 

Ing. Edgar Alejandro Peñaherrera Navas, propietario..de cien “participaciones de diez 
dólares de los Estados Unidos de América, cada una$, o 

Ing. Germánico Bastidas Castellgm6S, propietario de veintefarticipaciones de diez dólares 
de los Estados Unidos cada una! 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la Compañía y de 
acuerdo a los Art. 121 y 238 de la Ley de Compañías] se instala la Junta General Universal 
y Extscrd pla de Socios, presidida por su titular, la señora Josefina Ludeña Tandazo de 
Landázurf y actuando coms Secretario el señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, 
Gerente de la Compañía. 

Los socios acuerdan tratar el siguiente orden del dia: 1 _ 

1.- Reparto Utilidades Años Anteriores r - 
2.- Aumento de Capital de la compañía GEOSUBLOS CIA LTDA”, 
3.- Reforma de Estatutos de la compañía GEOSUELOS CIA LTDA 

Los socios presentes aprueban el constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 
así comoprobar el orden del día propuesto y se entra a tratar el primer punto del orden del 
día. 

1.- REPARTO UTILIDADES AÑOS ANTERIORES”
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El señor Gerente Thforma a los socios de que en la Contabilidad de la Empresa, existe el 

rubro de utilidades de años anteriores que no han sido repartidos a los socios por diversas 
razones, las cuales han sido de conocimiento de ellos. Considera que es conveniente para 
los intereses de los socios y de la compañía proceder a resolver el destino que se dé a estas 

utilidades de años anteriores, señalando que esta atribucióaté corresponde exclusivamente 

a la Junta General, por lo cual pone a su consideración. 

El Ing. Alejandro Peñaherrera Navas mociona que del total de las utilidades de años 
anteriores, se capitalicen las mismas hasta por la suma de “EN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100.000,00YCapitalización que se deberá hacer a 
prorrata del número de participaciones que cada socio tenga en la compañia” Él saldo de 
estas utilidades, mociona se deje pendiente de resolver para que en otra reunión se trate este 
tema. 

Los socios  deliberan sobre la moción presentada y  RESUELVEN: 

DE LAS UTILIDADES DE AÑOS ANTERIORES SE DEBERA CAPITALIZAR LA 
SUMA DE CIEN_MITL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$100.000,00) CAPITALIZACION QUE DEBERA SER EFECTUADA A PRORRATA 
DEL NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE-CADA SOCIO MANTENGA EN LA 
COMPAÑÍA $ÉOSUELOS CIA LTDA*"Y EL DESTINO DEL SALDO SERA 
RESUELTO EN OTRA REUNION DE LA JUNTA GENERAL. 

2.-AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA GEOSUELOS CIA LTDA. 

El Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, en su calidad de Gerente de la compañía, informa 
que una vez que la Junta General, ha resuelto la capitalización parcial de utilidades de años 
anteriores, es necesario que se resuelva el Aumento de Capital de la compañía, señalado 
que actualmente el capital social es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y con la capitalización que se ha resuelto, el capital llegaría a los 
CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
incremento que se deberá dar a prorrata de las participaciones que cada socio tenga en la 
compañía. Para este aumento de capital se deberá proceder a la compensación de créditos 

La socia Sra. Josefina Ludeña de Landázuri, expresa su conformidad con lo mocionado por 
el Gerente de la compañía, ya que es necesario incrementar el capital social de la empresa, 

utilizando en forma parcial, el dinero existente en la cuenta Utilidades años anteriores, 
criterio al cual se suma el Ing. Germánico Bastidas C. 

Los socios se realizan concesiones reciprocas, renunciando a su derecho de preferencia que 
les asiste y se toma votación con respecto a las mociones presentadas, por lo cual la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios, por unanimidad, RESUELVE: N 

1    
    

   



Incrementar el capital social de la compañía Geosuelos Cía Ltda., en la suma de CIEN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo tanto en capital social 
de la compañía será de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en doce mil participaciones de diez dólares de los Estados Unidos 
de America cada una, incremento que se da a prorrata del número de participaciones que 

  

  

la compañía Geosuelos Cía Ltda,,-es necesario el proceder a reformar el Artículo Quinto de 
los estatutos de la compañia/ffara reflejar la integración actual del capital social de la 
compañía, y pone a consideración de los socios el proyecto de Artículo Quinto de los 
Estatutos de GEOSUELOS CIA LTDA. que es aprobado por unanimidad y por lo tanto el 
Art. Quinto de los Estatutos de la compañía GEOSUELOS CIA LTDA, dirás “Artículo 

Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía de CIENTO 
VEINTE MIL DOLARES DY-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en doce 
mil participaciones de diez “dólares de los Estados Unidos de América cada una: el capital 
social se encuentra suscrito y pagado consafntiendo a cada uno de los socios las 

siguientes participaciones en capital social: UNO: Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, 

tiene cada socio en la compañía, para cuyo aumento se faculta a Cierente General que se 

realicen las gestiones administrativas necesarias para que el mismo sea tomado, vía 
compensación de créditos, los valores acreditados en la cuenta Utilidades de Años 
Anteriores. 

El Gerente informa que con el aumento de capital que acaba de resolverse, el cuadro de 

integración de capital de la compañía seria el siguiente: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE y 
SUSCRITO / PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES Y 

/ £__ AUMENTO : 
Ing. César Landázuri , FP 

Ludeña 7 Af WS5No00 2 US$ 55000 USS66000 6600 
Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landazar í US$ 7800 /, US$39000 US$46800 4680 

Edgar Alejandro : va . Peñaherrera Navas US$1000 / US$5000 US$6000 600 

Ing. Germánico Bas- + das Fl US$ 200 o US$1000 US$1200 , 20 

TOTAL US$20000 / Us$10000 4 US$5120000 Y 120004" 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA GEOSUELOS CIA LTDA. 

A- El señor Gerente, informa a la Junta que una vez que se ha resuelto el aumento de capital de 

sesenta y seis mil dólares dedos Estados Unidos de América, y que corresponde a seis / 

seiscientas participaciones Ye diez dólares de los Estado nidos de América cada una? 
DOS: Sra,Bonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri “cuarenta y seis mil ochocientos 
dólares de los Estados [nidos de América y q corresponde 'a cuatro mil seiscientas 

ochenta participaciones e diez dólares cada una"TRES: Ing. Edgar Alejandro Peñaherrera 
Navas, *seis mil dólares de los Estados Unidos de America y que corresponde a seicientas



000009 

: participaciones dé diez dólares cada una; CUATRO: Ing, Germánico Bastidas (97 mil 
doscientos dólares dé los Estados Unidos de América y que corresponde a ciento veinte 
participaciones-de diez dólares cada una “Síendo por lo tanto el siguiente el cuadro de 
integración de capital: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 
SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

AUMENTO 
Ing. César Landázuri ¿e 

Ludeña US$ 11000 US$ 55000 US$66000 6600 
Sonia Josefina Ludeña $e ADA uss 7800 Y US$39000 US$46800 4680 

le Lar + 
Edgar Alejandro USSIO00 US$5000 US$6000 
Peñaherrera Navas Py 600 

Ing. Germánico Bas- US$ 200 US$1000 US$1200 120 
tidas C. 

¿e . . 

0 TOTAL us$20000 * us$ 10000 US$I20000 12000 

pot 

La Junta General, adicionalmente autoriza a los Administradores“ para que se realicey-todos 
y cada uno de los trámites necesarios para el cumplimiento de esta Resolución. 

.* Por haberse agotado el orden del día para la presente Junta General, y no habiendo más 

. asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la misma que es 
. aprobada en forma unánime y sin observaciones. Se levanta la sesión a las doce horas del 

día veinte y nueve de octubre del año dos mil trece ..ypara constancia de acuerdo y 
aprobación suscriben todos los socios que representan la totalidad del capital social, la 
presente Acta, conjuntamente con la Presidenta y Secretario que certificas- 

     
GERENTE - 
SECRETARIO JUNTA GENERAL 

 



RAZON: Se otorgó ante mi, la presente escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y FEFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA GEOSUELOS 

CIA. LTDA., que otorga el señor Ingeniero UESAR RICARDO 

LANDÁZURI LUDEÑA, en gu calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañia GEOSUELOS CIA LTDA en fe de ello 

confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICA , firmo y sello 
ep la ciudad de Quito hoy nueré de diciembra del dos mil 

trece.- 

         

   
   

   

DR. JOSE VICA 

HOTARID DEC1435% 

IE 
gs 

A.



VD
 

0
 

JJ
 

QQ
 

U
r
 

Bb
 

Y
 
n
m
 

S
S
 

O 
A
 

S
S
 
S
S
 

O 
S
N
 

Z
 
X
A
 

SN
 

RN 
N
B
 

ER
 

3
 

Z
 

zx 
A
R
 

U
D
 

DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO PANNO1O 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

GEOSUELOS CIA. LTDA., celebrada el 14 de mayo de 1991, ante 

el Dr. Roberto Arregui Solano, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, lo referente a la aprobación del Aumento 

de capital de US$ 20.000,00 a US$ 120.000,00 y la reforma de 

estatutos de la mencionada Compañía, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.006198 de la Superintendencia de 

Compañías, de fecha 19 de diciembre del 2013, suscrita por el Ab. 

Álvaro Guivernau Bécker, Intendente de Compañías de Quito, 

Sbrogante.- Quito a, veintitrés de diciembre del dos mil trece.- 

   

  

   

   DOCTORA 
NOTARIO VIGÉSMIO TER 
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RAZON DE MARGINACIÓN. Con esta fecha tomo nota el 

nueve de diciembre del dos mil trece, ante el Notario 

¿a 
L nt o 1 upl io Dr. JOSE VICENTE VYILLACIS FLORES, de la 

Resolución Ho.8C0.1J.DICPTE.0.13.006152. emitida por 

LUNES TETERA ERSTA SPIDRÍTEO dad - 
ia SUPERINTENDENCIA LE COMNEANIZE, el discinueve de 

diciembre del dos mil trece.- Quito as, velnticuatro de 
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| TRÁMITE NÚMERO: 60677 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44475 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2013 

O NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5117 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

sto es, 

an 3 r 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
A identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

, Domicilio " | comparece 

1706559240 LANDAZURI Quito REPRESENTANTE | Casado 

7 LUDEÑA CESAR LEGAL 

a RICARDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013 

0 NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.006198 

FECHA RESOLUCIÓN: 19/12/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 120000,00 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE AUMENTO DE CAPITAL DE 20.000 A 120.000 DOLARES.- SE TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N? 999 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE JUNIO DE 1991.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

, Se Regist 10 La 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DELES peticion e 2013 
A 

7 Ss 
o” 3 

£ 
/ 5 A 

DR. RUBEN ENRIQUE RE LOPEZ 
REGISTRADOR MERC IL DEL CANTÓN QUITO? 

De S, Lo, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁR DE VILLAROEL 
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